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Humanidades, Justicia y Ley 
 
 
Jacques Derrida propone unas Nuevas Humanidades que respondan a la idea de justicia, la cual 
implica una discusión infinita, en tanto actividad del pensamiento que hace lugar al Otro. A partir 
una la Ley, considerada en su realización histórica, que excede las posibilidades simplemente 
performativas del lenguaje, en un contexto de mundialización, la dimensión concreta de dicho 
planteo supone la inclusión, dentro de las Nuevas humanidades, del derecho como campo integrado 
a las posibilidades críticas de la deconstrucción.  
 
 


